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U:. Se deci&ra testo oñciai y auténtico el de las 
di2posicjor.es oftciaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas ca la Oaceta dt Manila, por 
| jmto serás obli^atoms en su cumplimiento. 

S-m-risr IhertM di 20 á* Febrtro dé 1 8 6 i ) . 

—Seriin suscntore» forzosos á la ü u c t i a toJob 

los pueblos del Archipiélago erigidos e iv ihuenúí 

pagando su impone los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real órdim de 26 dt Sttumbrt dt IHHi ) . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
ADMINISTRACION* C I V I L . 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR-—N.0 864 .—Excmo. Sr .— 

A los efectos prevenidos en los ar t ículos 3.o y 4.o 
¡1 Real Decreto de 14 de Mayo de 1880 sobre 

aplicación á Ultramar de la Ley de patentes de inven
ción de 30 de Julio de 1878, remito á V . E. siete 

phis de testimonios de patentes de invención conce
d í a s en esta forma: á D. Emilio Baudut, por 4'un apa-
r to telegráfico impresor perfeccionado"; á D . Alfredo 
Ki r re t , por " u n procedimiento para cortar las cañas 
¡Ui azúcar por medio de aparato que so describe"; á la 
Sociedad G. Euglebert, J. Lievens y Compañía , por un 
aparato carburador llamado " E l A p o l o n " ; á D . Gre
gorio Skrivanow, por " u n a pila eléctr ica regurable"; 
íi D. Alejandro Jonin, por un aparato para cortar en 
h jas y radyjas delgadas la caña de azúcar y en gene-
ivíl toda clase de plantas verdes ó secas; á D. Alfredo 

orret, por " u n procedimiento para filtrar los jugos, 
jaraves y otros l íquidos, por medio del filtro continuo 
de esponjas (pie se describe y á 1). Eduardo Vanier, 
|>or " u n procedimienlo para quemar el bagazo la cor-
l: za e tc .—Lo que de Real orden participo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes, con inclu
sión de las siete copias que se mencionan.—Dios guarde 
% V. E. muclios años . Madrid 27 de Octulire de 1883.--
Suarez ludan.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 13 de Diciembre de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , pu-
bliquese y pase á la Dirección general de Adminis
t rac ión Civil á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

D. Luis González Martinez. Notario de este Colegio y de 
varios Ministerios etc. con vecindad y fija residencia en 
esta Capital.— Doy fé: que por D. Alejandro Ibuñez de la 
Serna, mayor de edad, casado, empleado deés l a vecindad 
>' cédula personal de octava clase, núm. 8584 expedida 
por la Administración de Propiedades de la provincia en 
I . " d.- Noviembre del año último se me ha exhibido, para 
ijue deduzca testimonio, el documento que literalmente 
• ace asi:—Patente de invención sin garantía del Gobierno 
ba cunnto á la novedad, conveniencia1 ó utilidad del objeto 
M>bre que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fo-
fcentó; Por cuanto D. Juan Mam icio Emilio Baudot, re
sidente en París , ha hecho presente en 5 de Abril último 
^ue á fin de asegurar el derecho á la explotación exclu
siva de un aparato telegráfico impresor perfeccionado, 
Mesea obtener patente de invención con arreglo á la ley 
<te 30 de Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se 
previene en la misma ley; por tanto, S. M . se ha dignado 
conceder á D. Juan Mauricio Emi io Haudot, derecho á la 
^pkitacion exclusiva de la mencionada industria, en la 
jornia descrita en la memoria y planos unidos á esta pa-
'cuie, como parle^mogrante de'la misma y contorme en 
un todo con los * ejemplares que obran en el Conserva-
joi io de Artes, por el término de 20 años contados desde 
BGJ hasta igual tedia del año 1903 en que concluirá, 
j ' ^ l e derecho se considera concedido para la Península, 
' í las adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer 
en estas provincias efectivo el derecho que concede esta 
IfcRfT con iil"'cglo al Real Decreto de 14 de Mayo de 
iooO, los interesados deberán presentar un testimonio 

j ' galizado de la misma en el Ministerio de Ultramar. Tam-
ro«nrpodráih si lo prefieren presentar directamente el re
ferido testimonio por si ó por medio de representante á 
I';5 Lobernadores Generales de las provincias ultrnma-
t m*Sy en cuyo territorio quisieran ejercer su industria. 

Esta patonte, de la que deberán tomarse razón en el Con
servatorio de Artes, será de ningún valor y por consi
guiente caducará la concesión si el citado interesado no 
acredita ante el Director del Conservatorio de Artes, en el 
plazo de dos años contados desde esta fecha y con las 
formalidades que previenen el artículo 38 y siguientes de 
la citada ley que ha puesto en práctica el objeto de la pa
tente estableciendo una nueva industria en el pais.—Ma
drid 21 de Agosto de 1883.—Germán Gamazo.—Pa
tente de invención á favor de D. Juan Mauricio Emilio 
Baudot por un aparato telegráfico impresor perfeccio
nado. Se tomó razón en el registro especial de patentes 
de invención en el Conservalorio de Artes al folio 591 
segundo, con el número 4399.—Madrid 1.° de Octubre 
de 1883.—El Secretario, Ramón Solves.-Hay un sello.— 
Conservatorio de Artes.—Corresponde con su original á 
(pie me remito el cual rubricado por mí devuelvo al señor 
exhibente. Y á instancia del mismo pongo el presente 
testimonio de la clase décima en Madrid á 8 de Octubre 
de 1883.—Signo, firma y rúbr ica .—Luis González Mar-
linez.—Legafizacion. —Los infrascritos Notarios del ilus
tre Colegio de esta Capital, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. Luis 
González Martínez —Madrid 9 de Octubre de 1883.— 
Signo, firma y rúbrica.—Joaquin Moreno.—Signo, firma 
y rúbrica.—Licenciado, Francisco Morugas.—Hay un 
seüo del Colegio Notarial del territorio de Madrid y un 
timbre móvil .—Es copia.—El Director general, A. Me-
relles.—Ministerio de Ultramar Dirección general de Ad
ministración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio y de 
varios Ministerios, etc., con vecindad y fija residencia en 
esta Capital.—Doy fé: Que por el Sr. í). Alejandro Ibañez 
de Serna, mayor de edad, casado, empleado, de esta ve
cindad, con cédula personal de 8.n clase núm. 8o8í ' ex
pedida por la Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia en l.o de Noviembre del año último, se 
me ha exhibido para que deduzca testimonio el docu
mento que dice así:—Patente de invención, sin garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae: D. Germán Gamazo, Ministro 
de Fomento.—Por cuanto D. A fredo Perref, residente en 
Roye Somme (Francia) ha hecho presente, en 2S de Abril 
último que á fin de asegurar el derecho á la explotacinn 
exclusiva de un procedimiento para cortar las cañas de 
azúcar por medio del aparato que se describe, desea obte
ner patente de invención con arreglo á la ley de 30 de 
Julio de 1878, y ha cumplido con lo que se previene eií 
la misma ley; por tanto, S. M. se ha dignado conceder á 
D. Alfredo Perret, derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria, en la forma descrita en la memoria 
y plano unidos á esta patente, como parte integrante de 
la misma, y conforme en un todo con los ejemplares que 
obran en el Conservatorio de Artes por término de 10 
años contados desde hoy hasta igual fecha del año de 
1893 en que concluirá .—Este derecho se considera con
cedido para la Península, islas adyacentes y provincias 
de Ultramar. Para hacer en estas provincias efectivo el 
derecho que concede esta patente, con arreglo al Real de
creto de l i de Mayo de 1880, los interesados deberán 
presentar un testimonio legalizado de la misma en el Mi
nisterio de Ultramar. También podrán si lo prefieren, 
presentar directamente el testimonio, por sí ó por medio 
de representante, á los Gobernadores generaies de las 
provincias ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esta patente de la que deberá to
marse razón en el Conservatorio de Artes será de ningún 
valor y por consiguiente caducará la concesión, si el ci
tado interesado no acredita ante el Director del Conserva
torio de Artes en el plazo de 2 años contados desde esta 
techa y con las formalidades que previenen el artículo 38 

y siguientes de la citada ley, que ha puesto en práctica 
el objeto de la patente estableciendo una nueva industria 
en el país.—Madrid 2o de Agosto de 1883.—Germán Ga
mazo.—Patente de invención á favor de D. Alfredo Per
ret, por un procedimiento para cortar las cañas de azú
car por medio del aparato que se describe.—Se tomó ra
zón en el registro especial de patentes de invención del 
Copiservatorio de Artes, al folio 589, segundo con el nú
mero 4389.—Madrid l . o de Octubre de 1883.—El Secre
tario, Ramón Solves.—Hay un sello del Conservatorio de 
Artes.—Corresponde con su original á que me remito, el 
cual ruhricailo por mí devuelvo al Sr. exhibent^. Y á ins
tancia del mismo, expido el presente en este pliego de la 
clase décima quedando anotado en el libro indicador en 
M idrid á 13 de Octubre de 1883.—Signo, firma y r ú 
brica.—Luis González Mariinez.—Legalización.—Los in
frascritos Notarios del iludiré Colegio y distrito de esta 
Capital, legali'amos el sigup-, firma y rúbrica que ante
ceden de nuestro compañero D. Luis González Martínez 
en Madrid á 15 de Octubre de 1883.—Signo, fu ma y r ú 
brica.—José Lómalo de las Casas.—Signo, firma y rú
brica.—-loaquin Moreno.—Hay un sello del Colegio Nota
rial del territorio de Madrid y un timbre móvi l .—Es co
pia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un sello q'je 
dice Ministerio de Citramar Dirección general de Admi
nistración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio y dé 
varios Ministerios etc., con vecindad y fija residencia en 
esta Capital.—Doy fé: que por el Sr. D. Alejandro Iba
ñez de la Serna, mayor de edad, casarlo, empleado de esta 
vecindad con cédula personal de octava clase núm. 8o8t-
expedida por la Administración de Propio i ides é Impues
tos de la provincia en 1.0 de Noviembre del año último, 
se me ha exhibido para que me deduzca testimonio el do
cumento que dice asi.—Patente de invención sin garamía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, convenieiii ia ó u t i 
lidad del objeto sobre que recae.—l). Germán Gamaz) 
Ministro de fomento.—Por cuanto la Sociedad G. Engle-
hent J. Lxy'ms y Compañía residente en ¿Lille (Francia) iia 
hecho presente en 11 de Mayo último que á fin de asegu
rar el derecho á ta explotación exclusiva de un aparato 
carburador llamado ,"141 ¡Vpolon", desea oblener putentc 
de invención con arreglo á la Ley de 30 de Ag tsto de 
1878 y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
Ley. Por tanto S. M. se ha dignado conceder á la Socie
dad l i . Engiebent, J. Livins y Compañía, derecho á la 
explotación exclusiva de la menciona i a industria en la 
forma descrita en la memoria y planos unidos á esta pa
tente como parte integrante de la misaia y conforme en un 
todo con los ejemplares que obran en el Conservatorio de 
Artes por el término de diez dias contados desde hoy hasta 
igual fecha del año 1893 en que concluirá. —Este dere-
clio se considera concediJo para la Península, Islas adya
centes y provincias de Uitrainar.—Para hacer en estas 
provincias efectivo el derecho que concede esta patente 
con arreglo al Real Dácrelo de 14 de Mayo de 1880, los 
interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También po
drán si lo prefieren presentar directamente el referido 
testimonio por sí ó por medio de representante á los Go
bernadores Generales de las provincias ullram irinas en 
cuyo territorio quisieran ejercer su industria. —Esta pa
tente de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio 
de Artes, será de ningún valor y por consiguiente ca lu -
cará la concesión si el citado interesado H6 acredité ante 
el Director del Conservatorio de Artes en el p'azo de dos 
años corita los desde esta fecha y con las formalidades 
que previenen ios artículos 38 y siguientes de la citada 
Ley que ha puesto en práctica el objeto de la patente es-
t ibleciendo una nueva industria en el país.—Madrid 25 
de Agosto de 18S3.—Germán Gamazo.—Patente de ív 
vención á favor de la Sociedad E. Englebent, J. Livir 
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Compañía, por un aparato carburador llamados " E l Apo-
IOÜ*'.—Se tomó razón en el registro especial de patentes 
de inveiícion del Conservatorio de Artes al fóíio 088 se
guidos con el núm. 4389.—Madrid 29 de Setiembre de 
Ig33 .—El Secretario, Ramón Solves.—Hay un sello.— 
Conservatorio de Artes.—Corresponde con su original á 
que me remito, el cual rubricado por mí devuelvo' al Sr. 
exhibente. Y á instancia del mismo pongo el presente en 
este pliego de la clase décima quedando anotado en el l i 
bro indicador en Madrid á 13 de Octubre de 1883.— 
Signo, firma y r ú b r i c a . - L u i s González M irtinez—Legali
zación.—Los intrascñtos ¡Notarios del ilustre Colegio »y 
distrito de esta Capital con vecindad en la misma legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nues
tro compañero D. Luis (lonzalez Martínez en Madrid á l o 
de Octubre de 1883.-Signo, firma y r ú b r i c a . - J o s é Gon
zález de las Casas.--Signo, firma y rúbrica.—Joaquín 
Moreno.—Hay un sello.—Colegio Notarial del territorio 
de Madrid y un timbre móvi l . - -Es copia.—El Director 
general, A. Merelles.—Hay un sello que dice:—Direccioa 
general de Administración y Fomento.--Es copia, Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio y de 
varios Ministerios etc., con vecindad y tija residencia de 
esta Capital.—Doy fé: Que por el Sr. D. Alejandro íbañez 
de la Serna, mayor de edad, casado, empleado de esta ve
cindad con cédula personal de octava clase núm. 8584 ex
pedida por la Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, en 1.° de Noviemhre del año último, se m ; 
ha exhibido para que deduzca testimonio el documento que 
¿ice así :—Patente de invención sin garantía del Gobierno, 
en cuanto ála novedad, convenienciaó utilidad del objeto so
bre que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro de Fomento. 
Por cuanto D. Gregorio Scrivanovo, residente en París , 
ha hecho presente'en 15 de Febrero último que á fin de 

pila 

con arre 

en la forma descrita en esta memoria y planos unidos á 
esta patente como parte integrante de la misma y conforme 
en un todo con los ejemplares que obran en el Conserva
torio de Artes, por el término de 20 años contados desde 
hoy hasta igual fecha del año de 1903 en que concluirá. 
Este derecho se considera concedido para la Península, 
islas adyacentes y provincias de Ultrapiar. Para hacer en 
estas provincias efectivo el derecho que concede esta pa
tente con arreglo al Real Decreto de i 4 de Mayo de 1880, 
los interesados deberán presentar un testimonio legalizado 
de la misma en el Ministerio de Ultramar. También po
drán si lo prefieren presentar directamente el referido tes
timonio por si ó por medio de representante á los Gober
nadores generales de las provincias ultramarinas en cuyo 
territorio quisieran ejercer su industria. Esta patente de 
la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de 
Artes será de ningún valor y por consiguiente ca
ducará la concesión si el citado interesado no acre
dita ante el Director del Consei vatorio de Artes en 
el plazo de 2 años conlados desde esta fecha, y con 
las formalidades que previenen los artículos 38 y siguien
tes de la citada ley que ha puesto en práctica el objeto de 

M 
te-
una pila eléctrica regeneradora.—Se tomó razón en el re
gistro especial de patentes de invención del Conservatorio 
de Arles al folio 590 segundo con el núm. 4398.—Ma
drid 1.° de Octubre de 1883.—El Siicretario, Hamon Sol-
ves.—Hay un sello.—Corresponde con su original á que 
me remito, el cual rubricado por mí devuelvo al Sr. exli i-
bente y á instancia del mismo pongo el presente testimo
nio en (éste pliego décimo en Madrid á 15 de Octubre de 
1883.—Signo, firma y rúbrica.—Luis González Martí
nez. —Legalización.—Los infrascritos notarios del Cole
gio y Distrito de esta Capital, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero D. Luis 
González Marlinez. -Madrid 15 de Octubre de 1883.— 
Signo, firma y rúbrica.—José Gonzalo de las Casas.-Signo, 
linna y rúbrica.—Joaquín Moreno.—Hay un sello.—Co
legio Ñotarial|del terrilor¡o|de Madrid.—Hay un timbre mó
vil .—Es copia.—El Director general, A. Merelles.—Mi
nisterio de Ultramar Dirección general de Administra
ción y Fomento.—Es copia. Vargas. 

Don Luis González Martínez, Gotario de este Colegio 
y de. varios Ministerios etc., con vecindad y residencia 
fija en esta Capital.—Doy fe: Que por el Sr. D. Ale
jandro Ibañez de la Serna, mayor de edad, casado, em
pleado de esta vecindad y cédula personal de octava 
clase espedida por la Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia en l . o de Noviembre úl
timo, bajo el número ocho mil quinientos ochenta y 
cuatro, se me ha exhibido para que deduzca testimonio el 
documento que dice asi:—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ú utilidad del objeto sobre que recae.—D. Germán Ga

mazo, Ministero de Fomento.—Por cuanto D. Alejan
dro Jon'iu residente en Par ís , ha hecho presente en 
seis de Marzo último, que á fin de asegurar el de
recho á la explotación esclusiva de un aparato para 
cortar en hojas y rodojas delgadas, la caña de azúcar 
y en general toda clase de plantas verdes^ó secas, 
desea obtener patente de invención con arreglo á la 
ley de treinta de Julio de mil ochocientos seienta y 
ocno, y ha cumplido con lo que se previene en la 
misma ley, por tanto S. M. se ha dignado conceder 
á U. Alejandro Jonin derecho á la explotación exclusiva 
de la mencionada industria en la forma descrita en la 
memoria y planos unidos á esta patente como pane inte
grante; de la misma y conforme en uu todo con los 
ejemplares que obran en el Conservatorio de Artes 
por el término de cinco años contados desde hoy 
nasta igual fecha del año mil ochocientos ochenta y 
ocho en que concluird.—Este derecho se considera con
cedido para la Península, Islas adyacentes y provincias 
de Ultramar. —Para hacer en estas provincias eteclivu 
el derecho que concede esta patente coa arregio al 
Real Decreto de catorce gde Mayo de md ochocientos 
oi'henta, los interesados deberán presentar un testimo
nio legalizado de la misma en el Ministerio de Ul 
t ramar .—También podrán si lo pretieren, presentar 
directamente el referido testinijiuo por s í ó por me
dio de representante á los Gobernadores generales de 
las provincias ultramarinas en cuyo territorio quisie
ran ejercer su industria.—Esta patente de la que de
berá tomarse razón en el Conservatorio de Artes será 
de ningún valor, y por consiguiente caducara la con
cesión si el citado interesado no acredita ante el Di 
rector del Conservatorio de Artes en el plazo de dos 
años contados desde esta fecha y con las formalidades 
que previenen el artículo treinta y ocho y siguientes 
de la citada ley que ha puesto en practica el objeto 
de la patenie estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid veinticinco de Agosto de rail ochocien
tos ochenta y tres. Germán Gamazo.—Patente de in
vención á favor de D. Alejandro Jonin por un aparato 
para cortar en hojas ó rodojas delgadas la cana de 
azúcar y en general toda clase de plantas verdes ó 
secas.—Se tomó razón en el registro especial de pa
tentes de invención de¡ Conservaiuno de Artes, al folio 
quinientos noventa, segundo con el número cuatro m i l 
trescientos noventa y emeo.—Madrid l . o de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.—Hay un sello.— 
Conservatorio de Artes.—Corresponde con su original 
á que me remito, el cu^l rubricado por mí devuelvo 
al Señor exhibente. Y á Instancia del mismo pungo el , 
presente en un pliego de la clase décima en Aladrid 
á doce de Octubre Ue mil ochocientos ochenta y tres.— 
S ¡ 2 n o , firma y rúbrica.- Luis González Martínez.—Lega-
iizacion.—Los intrascritos Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital, legalizamos el signo, firma y rubrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Luis González Mar
t ínez.—Signo, firma y rubrica.—Licenciado.—Francisco 
Moragos.—Hay un sello.—-Colegio notarial del terri-
to io de Madrid y un timbre móvi l .—Es copia,—El 
Director general, A. Merebes.—Hay un sello que dice:- — 
Ministerio de Ultramar Dirección general de Adminis
tración y Fomento.—Es copia, Vargas. 

Di Luis González Martínez, Notario de este Colegio y de varios 
Ministerios, etc. cou vecindad y lija residencia en esta Capital.— 
Doy i'é: ü u e por el Sr. Ü Alejandro ibaíiez de la Serna, mayor 
• le edad, casado, empleado de esta vecindad con céJn la per
sonal de 8.a clase n ú m . 858*1 espedida por la Adminis trac ión 
de Propiedades é impuestos de la provincia, en i o de Noviembre 
del añ J últ imo se me ha exhibido pa a que d duzca testimonio 
el documento que dice a s í : — P a t e n t e de invenc ión s in garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae — Ü . Germán Gamazo, Ministro de Fo
mento.—Por cuanto 1). Alfredo Perret, residente en Roye Somme 
^Franciaj, ha hecbo presente en 28 de Abril último que a lin 
de asegurar el derecho k la exp lo tac ión exclusiva de un pro
cedimiento para cortar las cañas de azúcar por medio del apa
rato que se describe, desea obtener patente de invenc ión con 
arreglo á la ley de treinta de Julio de 1878, y ha cumplido 
con lo que se previene en la misma ley de 30 de Julio de Í 8 7 8 
y ha cumplido con lo que se previene en la m sma ley, por tanto 
S. M. se ha dignado conceder á D. Alíredo Perret, derecho a la 
exp lo tac ión exclusiva de la mencionada industria en la forma des
crita en la memoria y planos unidos a esta patente como parte 
integrante de la misma y conforme en un todo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Artes, por térm no de i ü a ñ o s 
conlados desde hoy hasta igual fecha del año de 1893 en que con
c l u i r á . — E s t e derecho se considera concedido parala l 'euínsula, 
islas adyacentes y provincias de Ultramar.—Para hacer en estas 
provincias efectivo el derecho que concede esta p dente con arre
glo al Real Decreto de 14 de Mayo de 1880, los interesados debe
rán presentar un testimonio legalizado de la misma en el Minis
terio de Ultramar — T a m b i é n podran si lo prelieren presentar 
directamente el referido testimonio por s í ó por medio de repre
sentante k los Gobernadores generales de las provincias ultrama
rinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—Esta 
patente de la que deberá tomarse razón en el Conservatorio de Ar
tes será de n i n g ú n valor y por consigu ente caducará la c o n c e s i ó n 
si el citado interesado no acredita ante el Director del Conser
vatorio de Artes e n el plazo de 2 a ñ o s , contados desde esta fecha y 
con las formalidades que previene el ar l . 38 y siguientes de la 
citada ley que ha puesto en practica el objeto de la patente 
estableciendo una nueva industria en el país . Madrid 'iü de 
Agosto de 1 8 8 3 . — G e r m á n Gamazo.—Patente de invenc ión á fa

vor de D. Alfredo Perret. por un procedimiento para cortar j;. 
cañas de azúcar por medio del apáralo que se describe.-^¡¡¡T 
tomó razón en el registro especial de patentes de invención 
Conservatorio de Artes, alfolio 584389.—Madrid 1.° de Oclub^ 
de 1883 — E l Secretario, Ramón Solves.—Hiy un sello del Coasej» 
vatorio de Artes.—Corresponde con su original á que me remitA i 
el cual rubricado por mi devuelvo al Sr. exhibente. Y k i n s t a n c i a ^ I 
mismo, expido el presente en este pliego de la clase d é c i m i q u ^ i 
dando anotado en el libro indicador en Madrid á l o de O c u b r e ^ | 
1883.—Signo, firma y rúbrica .—Luis González M a r t í n e z . — L e ^ 
Iizacion.—Los intrascritos Notarios del i lustre Colegio y distrito, 
de esta Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que aij. 
t e cedén de nuestro c o m o a ñ e r o D. Luis González Martínez 
Madrid á l i d e Octubre d3 1883.—Signo, firma y r ú b r i c a . - J o ^ 
Somalode las Casas.—Signo, l irmi y rúbrica.—Joaquín Moreno.-^ 
Hay un sello del Colegio Notarial del Territorio de Madrid y 
un timbre móvil .—Es cop ia .—El Director general, A. Merelles.—< 
Hay un sello que dice.—Ministerio de Ultramar Direccioa gft« 
neral de Adminis trac ión y Fomento .—Es copia. Vargas. 

Don Luis González M irtinez. Notario de este Colegio y de vario^ 
Ministerios etc. con vecindad y lij i residencia en esta Capital.-—» 
Doyfé : Que por el Sr. D. Alejandro [b'iñéz de la Serna, u n y ) r d 5 
edad, casado, empleado de esta vecindad y cédula personal dpois 
lava clase expedida p j r la Adminis trac ión de Propiedades é lu»^ 
puestos de la provincia en primero de Noviembre del año últiino% 
bajo el número 80)84, se rae ha exhibido para que deduzca testiino^ 
nio el documento que literalmente dice a s í : — P a t e n t e de invet^ 
clon s in garantía del Gobierno en cuanto a la novedad, conve* 
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae — D . Gerunn GaK; 
mazo. Ministro de Fomento. Por cuanto D. Eduardo Vanier, re-> 
sidenle en Argenlenil (Francia), ha hecho presente en 0i8 de Abril 
ú l t imo, que á fin de asegurar el derecho á la explotac ión esoliK 
siva de un procedimiento para quemar el bagazo la corteza etc. pop 
medio del aparato (pie desoribe, desea obtener patente de inveas 
cion con arreglo a la Ley de 30 de Julio de 1878, y ha cunir 
plido con lo que se previene en la misma Ley; por tanto S. M. 
se ha dignado conceder á D Eduardo Vanier, derecho á la explota* 
cion exclusiva de la mencionada industria, en la forma descrita 
ea la memuria y plano unidos h esta patente como parte iQ'. 
legrante de la misma, y conforme en un lodo con los ejemplares 
que obran en el Conservatorio de Arles por el término de 20 años» 
conlados desde hoy hasta igual fecha del año de 1903 en que coa* 
c luirk.—Este derecho se considera concedida para la Península», 
Islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en estas 
provincias efectivo el derecho que concede esta patente con 
arreglo al Real iiecrelo de 14 do Mayo de 1880, los interesa
dos deberán presentar un testimonio legalizado en el Mi
nisterio de Ultramar. También podrán si b prelieren, presen
tar directamente el referido testimonio, por s í ó por me lio do 
representante, á los Gobernadores Generales de las provincias 
ultramarinas en cuyo territorio quisieran ejercer su industria.—' 
Esta patente de la que deberá tomarse razón en el Conservato
rio de Artes, sera de n ingún valor y por consiguiente cadacant 
la c o n c e s i ó n si e l citado interesado no acredita ante e l DK 
rector del Conservatorio de Arles en el plazo de dos a ñ o s con
tados desde esla fecha, y con las formalidades que previenen e l 
artículo -̂ 8 y siguientes de; la citada Ley, que ha puesteen p r á c t u a 
el objeto de la patenie, estableciendo una nueva industria en 
el país . Madrid 25 de Agosto de 1 8 8 3 . — G e r m á n Gamazo.—Patente 
de invenc ión á favor de D. Eduardo Vanier, por un procedimiento 
para quemar el bagazo las cortezas etc. por medio del aparato que 
se describe.—Se l o m ó razón en el Conservatorio de Artes en el 
registro especial de patentes de invenc ión a l folio 390 distinguido 
con el n ú m e r o 4396—Madrid 1.° de Octubre de 1883.—El Seore-
lario, Joves.—Hay un sello —Conservatorio de Arles .—Corres* 
ponde con su original á que me remito, el cual rubricado por mi 
devuelvo al Sr . exhibente. Y k su instancia pongo el presente e n este, 
pliego de la clase déc ima en Madrid á 12 de Octubre de 1833.—* 
Signo, firma y rúbr i ca .—l .u i s González Marlinez . — L e g a l i z a c i ó n . — 
Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de esta Capital, le
galizamos el signo, firma y rúbrica de nuestro compañero D Luis 
González Marlinez.—Signo, firma y rúbr ica .—Joaquín Moreno.—• 
Signo, firma y rúbr ica .—Licenc iado , D. Francisco Moraga.—Hay 
un sello.—Colegio Notarial del territorio de Madrid y un timbre mó^» 
vil.—Es copia.—El Director general, A. Merelles.—Hay un sello, quet 
dice: Ministerio de Ultramar Dirección general de Adininislracioi^ 
y Fomento.—Es copia, Vargas. 

Parte militar, 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 26 DE ENERO 

DE 1884. 
Jete de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D. Francisco Fernandez Luque.—Imaginaria.—El Sr. C(K 
ronel O. Horacio de Sawas. 

P a r a d a , ios Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para paseo de enfermo s, 
u ú i n . 2 . 

úe Orden del Excmo. Sr. General Gobernador m i l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, i o sé Pregó. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 93. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberkn corregirse lo* 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

Boya luraiaosa del arrecife de Korso, proximidades 
de Stokohao. (A. H . , u ú m . 97[557. P a r í s 1883}. Í A 
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a luminosa fondeada cerca del arrecife de Korso, 
^0'. fuera de Sandhanin (véase Aviso n ú m . 84 de 
4883', dejado de encenderse hasta nueva orden. 

" c a r i a s núms- 648 de la s e c c i ó n I ; y 799 de la I I . 

Gran Belt. 
Boya de recalada del Sound de Guldborg. (A. H . , 

. ^ 9 7 ^ 5 8 . Pa r í s 1883). Por 12 metros de agua, 
" |a eníilaciorí de la Iglesia de Taars con la valiza 

Vigso, se ha fondeado una boya-valiza pintada á 
rayas roías y blancas con un globo rojo. 

Esta boya señala el Sound de Guldborg. 

"Tartas n ú m s . 192, 2-13 y 648 de la s e c c i ó n I; y 701 de la I I . 

Alemania. 

Canal de Trave, puerto de Lubeck. (A. H . , número 
97i559. P81'1'8 'ÍSSS). Terminado el dragado, en el ca
nal de Trave, de Lubeck á T ravemünde , ha quedado 
una profundidad de 5,2 metros, cuando ménos en el 
nivel medio de las aguas. 

CANAL DE BRISTOL. 
Inglaterra (costa ü.) 

Dique del P r ínc ipe de Gales, puerto de Swansea. 
El Vice-Cónsul de E s p a ñ a en Swansea participa que 
las autoridades del citado puerto han dispuesto que 
desde el 1.° de Julio de 1883, todos los buques que 
se dirijan al dique del P r ínc ipe de Gales, deberán , 
de dia, largar una bandera debajo de la verga de t r i n 
quete, y de noche llevar una luz blanca colocada al 
nivel v equidistante de las luces de s i tuación. 

Ui/disco rojo, izado á tope en un asta, durante el 
dia; y de noche tres luces verdes, en t r i á n g u l o , colo
cadas en el extremo de la exclusa, hacia el mar, ind i 
can que las compuertas de la exclusa se hallan abiertas 
y libre la admisión de buques. 

Un disco rojo, á media asta, durante el dia; y de no
che, tres luces rojas en t r i ángulo en el mismo sitio y 
disposición que las verdes, indican que la entrada se 
jialla obstruida ó que es tá saliendo del dique alguna em
barcación; en tales casos no deberán los buques hacer 
rumbo á la entrada del dique. 

Las puertas exteriores de la exclusa es ta rán abiertas, 
generalmente, dos horas y media ántes y media hora 
después de la pleamar. 

MAR MEDITERRANEO. 
Francia. 

Bajo entre las islas Sainte Marguerite y Saint Hono-
rat, golfo de la Napoule. (A. I I . , n ú m . 97[560. Pa r í s 
1883). El buque francés la " í l y é n e , ' ' con 2,8 me
tros de calado, tocó en el fpndo al pasar entre las 
islas Sainte Marguerite y Saint I lonorat , en eí sitio 
que se indican 4 metros sobre la enfiiacion del cas
tillo de la Napoule con el monte Barbossi. 

Cartas n ú m s . 192 y 213 de la s e c c i ó n I ; y 2, 130 y 252 de la 111. 

MAR DE CHINA. 
Cniua. 

Rocas ahogadas frente á la punta E. de Chung-Ghau, 
proximidades de Hong-kong. (A. H>, n ú m . 9 7 | 5 6 1 . Pa
rís 1883). El buque hidrógrafo inglés " M a p p i e " , co
munica los siguientes datos relativos á las rocas situadas 
á 3 cables y j | 4 al E . de la punta E. de Chung-Ghau, 
parte 0 . de la entrada del canal 0 . de Lema. 

Una roca (roca-Chung) que queda en seco en bajamar, 
y sobre la que tocó en 1883 el buque inglés "Mina rd 
Castle," se encuentra á 105 metros al S. 67° E . de 
la situación que hasta ahora se le asignaba. Desde 
ella se marca: la punta E. de Chung-Ghau, al S. 61* 
0 . á 6 cables y 3[10; punta E. de Chung-Ghau al 
N . 89° 30 ' O. á 3 cables y Ip lO . 

Una roca ahogada, de 3 metros de extens ión, sobre 
la cual queda 1,8 metro de agua en bajamar, está á 23 
metros al S. 38° 4 5 ' minutos E . de la roca Chung; á 
unos 60 metros al SO. de esta roca Chung hay otra 
i'oca ahogada. 

. N<jta.—Desde el casco del " M i n a r d C i s t l e " , ido á 
pique por 13 metros de agua, se marca: la roca Chung 
a i N . 1° 30 ' E . á 3 cables; la punta SE. de Chung-
Uiau al O. á 5 cables y 4 |10; la punta E. de Chuno--
Uiau , al N . 46" 30 ' O. á 4 cables y 2110. 

Marcaciones ve rdade ra s .—Var i ac ión : 0o 30 ' N E . en 

Roca al ONO. de la punta O. de la isla de Lema. 
l t ¿ H- ' . n ú m . 97(562. Pa r í s 1883). E l citado buque 

Magpie," ha tenido aviso de la existencia de una 
oca ahogada que se encuentra á unos 3 cables al 

^ w . de la punta O. de la isla de Lema. 

P l ^ l ^ d e la v'6' ^ * ^ dela seccion ^ ^ 33- m ' 495 
Madrid 20 de, Julio de 1 8 8 3 . — R a m ó n Martínez y 

V * 

Aotmcios oficíales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Doña Margarita San Duenavenlura, dueña de la íá-
brica de tabacos conocida bajo 1^ denominación «La 
Mestiza,» solicita de esta Dirección título de propie
dad de las marcas que á continuación se espresa: 

La primera consiste en un busto de mestiza estam
pado en papel color de rosa teniendo en sus manos 
una caja que en la tapadera lleva un rótulo que dice 
«Tabacos,» sirve de orla á la figura referida en la 
parle superior el nombre de la fábrica y en la infe
rior dos ramas de tabaco unidas por un lazo, leyén
dose al pié: «Dilao, Manila». 

Esta marca se combina en diferentes colores según 
la clase de labor. 

Lo que se publica para general conocimiento, ad
mitiéndose por espacio de treinta dias en este Centro, 
todas las reclamaciones que puedan suscitarse contra 
la propiedad que se solicita. 

Manila ^2 de Euero de 1884.—SI Subdirector, R. 
de Vargas. 

Vacante la plaza de Alcaide 4.° de la cárcel pú
blica de Bil ibid, dotada con el sueldo anual de 
ciento sesenta y ocho pesos, por cesantía del que la de
sempeñaba, los que aspiren á ella presentarán sus soli
citudes documentadas á esta Dirección general dentro 
del término de veinte dias, que se contará desde la 
inserción de este anuncio. 

Manila 22 de Enero de 1884.—El Subdirector, R. de 
Vareas. 
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INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor español "Carriedo," que saldrá para el 
puerto de Singapore el 27 del actual á las nueve de su 
mañana, se enviará toda clase de correspondencia que, 
con el nombre del citado vapor se depositen para Europa, 
hasta las diez de la noche del dia anterior. 

Por el vapor "Pas ig ," que saldrá para Taeloban y 
Catbalogan el 26 del actual á las cuatro de su tarde, se 
remitirá á las dos de la misma la correspondencia que 
hubiese para Ley te y Samar. 

Manila 24 de Enero de 1884.—El Jefe de la Seccion, 
Valentín de Diego. 

ADMINISTRACION GRNTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

Con esta fecha he dispuesto que la existencia en Alma
cenes genfirales de este Centro de sellos habilitados de la 
"Union general postal de 8 c é n t s . , " se utilicen para et 
espendio público, ínterin se reciba del Ministerio de ÜJ-
tramar los de igual clase que ha sido pedido. 

Manila 22 de Enero de 188k—Calvo. 

ESCRIDANIA DE GOBIERNO. 
D, Isidoro Pestaño, vecino del arrabal de Sampaloe, 

propietario de la casa que ocupa el Tribunal del mismo 
arrabal, se servirá comparecer en la Escribanía del que 
suscribe, situada en la calle Nueva casa núm. 29 del ar
rabal de Binondo, dentro del término de tres días , con
tados desde la publicación del presente en la la Gacetcuds 
Manila, para enterarle de un asunto que le concierne. 

Binondo 23 de Enero de 1884.—Félix Dujua. a 

D. Pablo Santiago, vecino del arrabal de Sampaloc» 
rematante del arriendo del arbitrio de mercados públicos, 
ae la proviucia de Morong, se servirá comparecer en la 
Escribanía del que suscribe establecida en la calle Nueva 
casa núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del t é r m i n o 
de tres dias, contados desde la publicación del presente; 
en la Gaceta de Manila, para notificarle del (Ucreto de 
aprobación de la Dirección general de Administración 
Civil , recaído en el expediente del referido arriendo. 

Binondo 23 de Enero de 1884.---Félix Dujua. 3 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
1>E I.A D I R E C C I O N G E N E R A L DK A D M I N I S T R A C I O N C í V I I . . 

Por acuerdo de la üm-ccion general de Administración 
Civil, se celebrará subasta pública para contratar el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos ddl 2 o grupo de la pro
vincia deBatangis, bajo el tipo en progresión ascendente 
de '1393 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuaciun, debiendo tener l u 
gar el acto en la í^ala de Almonedas de la expresada 
Dirección establecida en la casa núm. 7 calle Real de I n * 
trarauros de esta Ciudad y en ¡a subslterna de dicha pro
vincia, el dia 18 de Febrero próximo, las diez en punto de 
su mañana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus proposiciones esiendidas en papel de sello tercero, 
acompañando el documento de garaúna correspondiente. 

Binondo 17 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filipinas. 
Pliego de condiciones -para el arriendo del arbitrio de mer
cados •públicos del 2.o grupo de la provincia de Batangas* 
aprobado por Real orden 'Je 16 de Junio de 1S80, publC 
cado en la Gaceta núm. 2 5 2 correspondiente al dia 10 da 
Setiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrin 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1393 pesos anuales. 

2. a U remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente 4 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas a dicho modelo. 
. 4.a No se admitirá como licitador persona alguna que 

no tenga para ello aptitud legal, y s i n que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al SIN Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subas
ta, la suma de ps.208 9ocént. equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los lidiadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse k favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, tos cuales 
se numerarán por el orden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de ios 
mismos por el orden de su numeración, se leerán en. 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se r e 
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párraia 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita-
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«ion oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señala y anuncie con la debida antici-
««cion. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
Concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. , . • 

8. a El rematante deberá prestar dentro de ios cinco 
dits'siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
aue deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro-
¿acion del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 

del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l.o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
sarantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
«o alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
«ara el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
!a Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siffuiente al en que se comunique al contratista la orden 
al efecto por el Jete de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
tie la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. • , • , 

14. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

42. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
-verificarlo, incur'-irá en la multa de cien pesos. El importe 
íle dicha mulla, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
*n el improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el articulo o.o del Real 
¿ecreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace métrio 
«n la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
tlesde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
ínercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
«mbarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

415. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
ios marcados en la tarila que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez, y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigara con la rescisión del conirato, 
qae producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
«n la cláusula 12. 

16. be prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las l'lazas, 
•mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner ácubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro delascasaspor más que en las puertas óparte esterior 
¡de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
6 muestras de telas ó efecios siempre que no intercepten 
Ja via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de ios particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
«sporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos a! 
pago de los derechos de tarifa. 

47. Para coi lar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
iie morada á una lamilla y los lapancos ó cobachos, cuyo 
único deslino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
uebeia prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. tein embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán auiorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes.de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tendeios al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoruiad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
ia cobranza del impuesto, a cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con-
tiieiones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el conlratisla podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 

quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 
21. Será obligación del contratista tener siempre los 

mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mampostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos lósanos. 

2á. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación, sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res-
pelando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga 6 de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciOa por 
enlas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

20. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de ia provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la inaeiüñizacloh que marcan las leyes. 

21. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque ia 
Administración considera su contrato cmno una obligación 
particular y de interés puramente piivado. En el caso de 
que el contratista en lodo ó en parle entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia, acomjiañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedicion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalar, las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedan res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tari/a de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla qae 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán escepiuadas las tiendas que determina el párrafo 
3.0 de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El conlratisla cobrará á todas las bancas, cascos y 
demás emuarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jete déla provincia en virtud.de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca o cuartosdiarios y por un casco ú otra clase de 
embarcaciones semejantes, diez cuartos también diarios, por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

a.a £1 contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos a bordo, ios con
duzcan á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila lU de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Calvan. 

MüüELO DE PR01>0SiCiaN. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del 2 o grupo de la provincia de Bitangas, por |a 
cantidad de pesos (pfs ) anuales, y con entera SIK 
jecion al pliego de condiciones publicado en el núm de 
la Gaceta del día del que me he enterado de-. 
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 2 8 pesos cénts. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

Providencias judiciales. I 
D. Francisco Brabo Amo, Teniente de la sesla \ 

Gompañía del Regimiento de Infantería Visayas n ú -1 
mero o. Juez Fiscal de una sumar í a . 

En uso de las facultades que las ordenanzas genera- I 
les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la I 
causa instruida contra el soldado de la tercera compa- i 
ñía de este Regimiento Calixto Mortera, por el delito I 
de primera deserción, hal lándose con dos nvses de I 
licencia concedidos por el Excmo. Sr. Capitán Ge- I 
neral de estas Islas en el pueblo de Rombloti, pop I 
el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo al re^ I 
feríelo soldado, para que en el término de 10 dias, á I 
contar de su publicación en la Gaceta, comparezca I 
ante el apoderado del Regimiento en Manila, ó á I 
las autoridades del punto en que se halle, para su I 
presentación á banderas, pues de no verificarlo so I 
le segui rá la causa eu rebelbía. 

Joló 30 de Diciembre de 1883.—Francisco Brabo, I 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de 1.a ins
tancia de Tarlac, que por falta de Escribano públipQ 
ac túo con asistencia de testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 
2.a y 3.a vez á los reos ausentes llamados TonilJ 
acta infiel, residente en el sitio denominado Labney 
compreliension de Gatniling, de unos 40 años de 
edad, Jaengan, aeta infiel , de la misma residencia 
que el anterior, de unos 45 años de edad, y Pa-
sumoc, aeta infiel, residente en el sitio denuminado* 
Balayang, de unos 4"2 años de edad, para que por 
el té rmino de treinta dias contados desde ia fe,cn| 
de la inserción del presente edicto eu la Gaceta ofiem 
de estas Islas, se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á contestar los, 
cargos que contra los mismos resultan en las di l i 
gencias que instruyo sobre robo, rapio y heridas. 
Si así lo lucieren les o i ré y adminis t ra ré justicia, 
y en caso contrario elevaré dichas diligencias á fonn;»' 
causa, sus tanciaré y fallaré ésta en su ausencia y 
rebeldía, entendiéndose e t i los Estrados\le este espre--
sado Juzgado las ulteriores notülcaciones respecto á 
las smismas. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 19 de Ener^j 
de I 8 8 Í . — M a r i a n o de MonLos.—Por maudado & 
S. S r í a . , Ruis Garr i l lo , Meliton Licop. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto At 

D. Estanislao Gbáves y Fernandez Vil la , Alcalde; 
mayor y Juez de primera iuslancia de esta provincia 
de Pangasinan, actuando con el Escribano que sus-< 
cribe da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento 
Giriaco Ochimas, indio, natural y vecino de Bina- I 
lonun, soltero, de 25 años de edad, jornalero, no 
sabe leer ni escribir, del barangay de D. Andrés, I 
Guico, de estatura regular, cuerpo robusto, pulo» I 
cejas y ojos negros, frente anclia, nariz y b o á ¡ 
regulares, barba nada, cara redonda, color moreno, I 
particulares con granitos en la cara, hijo de Mariana I 
y de Vicenta cuyo apellido se ignora, para que eu I 
el té rmino de treinta dias se presente en ¡os estra- I 
dos de este Juzgado ó en las cárceles de e-ta Ga- I 
becera, para contestar ios cargos que contra éi re- I 
sultán en las causas n ú m . 8009 seguida de olicio- I 
por quebrantamiento de condena é infidelidad eu la I 
custodia de presos; que de hacerlo así se le oirá I 
y g u a r d a r á justicia ó de lo contrario se le decía- I 
rara rebelde y contumaz entendiéndose con los es- I 
Irados del Juzgado las ulteriores diligencias que se I 
practicaren respecto al mismo. 

Dado en la Gasa Real de Lingayen á 17 de Enero 
de 1884.—Estanislao G h á v e s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , José Guevara. 
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